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ASOCIACIÓN  DE  USUARIOS
FINANCIEROS-ASUFIN 

Expediente N.º: EXP202211739
Asunto: Acuerdo de remisión y archivo provisional

Se ha  recibido  en esta  Agencia  la  reclamación  presentada  por  ASOCIACIÓN DE
USUARIOS  FINANCIEROS-ASUFIN,  con  fecha  23  de  septiembre  de  2022  y  con
número de registro de entrada REGAGE22e00041874535, por presunta vulneración
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril
de  2016,  relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,
RGPD), en particular por la existencia de una presunta infracción del Artículo 5.1.c) del
RGPD, Artículo 25 del RGPD, Artículo 12 del RGPD, Artículo 5.1.a) del RGPD, Artículo
5.1.b) del RGPD, Artículo 6.1 del RGPD y Artículo 7 del RGPD, relacionada con un
tratamiento de datos personales realizado por GOOGLE IRELAND LIMITED. 

En  síntesis,  en  la  citada  reclamación  se  ponen  de  manifiesto  las  siguientes
circunstancias:

Denuncia contra Google relacionada con el proceso de registro para la creación de
una cuenta de usuario Google, necesaria para poder utilizar, por ejemplo, el servicio
Gmail.  Google  estaría  recabando  datos  excesivos,  y  lo  haría  mediante  un
procedimiento poco transparente, en el que utilizando técnicas de patrones oscuros
logra  que  los  usuarios  otorguen  su  consentimiento  sin  ser  verdaderamente
conscientes  de  que  lo  están  haciendo  ni  para  qué  finalidades,  articulando  un
procedimiento mucho más complejo para poder retirarlo.

Teniendo en cuenta el carácter transfronterizo de la reclamación y dado que GOOGLE
IRELAND LIMITED tiene su establecimiento principal o único en Irlanda, corresponde
a la autoridad de protección de datos de ese Estado actuar como autoridad de control
principal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 56.1 del RGPD.

Por  ello,  de  conformidad  con  el  artículo  66  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos ACUERDA:

PRIMERO: Remitir  la  reclamación  presentada  por  ASOCIACIÓN  DE  USUARIOS
FINANCIEROS-ASUFIN a la autoridad de control de Irlanda, a fin de que por la misma
se le dé el curso oportuno.

SEGUNDO: Proceder al archivo provisional del procedimiento.

C/ Jorge Juan, 6 www.aepd.es
28001 – Madrid sedeagpd.gob.es
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TERCERO: Notificar  el  presente  acuerdo  a  ASOCIACIÓN  DE  USUARIOS
FINANCIEROS-ASUFIN.

Contra  este  acto,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  y  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  los  interesados  podrán
interponer,  potestativamente,  recurso de reposición ante la  Directora de la  Agencia
Española  de  Protección  de  Datos  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día
siguiente a la notificación de este acto resolución, o, directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
con arreglo  a  lo  dispuesto  en el  artículo  25  y  en el  apartado 5  de la  disposición
adicional  cuarta  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación de este acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del referido texto
legal. 

987-260722

Mar España Martí
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos

Los datos de carácter  personal  serán tratados por la Agencia Española de Protección de Datos e incorporados a la actividad de
tratamiento “Procedimientos de inspección de datos”, cuya finalidad es el registro, gestión, examen e investigación de las reclamaciones
presentadas; investigación, registro y gestión de los expedientes que se instruyan a raíz de las presuntas vulneraciones conocidas por la
Agencia por sus propios medios o a instancia de otros órganos, incluidas las referidas a la falta de atención de los derechos recogidos
en la normativa de protección de datos; así como la gestión, tramitación, control y seguimiento de los expedientes relacionados con los
poderes correspondientes a la autoridad de control recogidos en el Capítulo VI del Reglamento General de Protección de Datos y en la
demás normativa que atribuye competencias de esta naturaleza a la Agencia Española de Protección de Datos. Finalidad basada en el
cumplimiento de una misión de interés público y en el ejercicio de poderes públicos conferidos a la Agencia Española de Protección de
Datos  por  el  Reglamento General  de Protección de Datos,  la  Ley Orgánica 3/2018,  de 5  de diciembre,  de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de
comercio  electrónico,  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de  Telecomunicaciones  y  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los datos de carácter personal pueden ser comunicados a los
interesados  en  los  procedimientos,  al  Defensor  del  Pueblo,  otras  autoridades  de  control,  cuando  el  procedimiento  sea  de  su
competencia o a las autoridades de control pertenecientes a la Unión Europea en el marco del desarrollo de las acciones conjuntas que
se establecen en el Capítulo VII del Reglamento General de Protección de Datos y al Comité Europeo de Protección de Datos, a los
órganos jurisdiccionales, la Abogacía General del Estado y Ministerio Fiscal. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario
para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental
español. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su
tratamiento,  así  como a no  ser  objeto  de decisiones  basadas únicamente  en  el  tratamiento  automatizado de sus  datos,  cuando
procedan, ante la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan, 6, 28001- Madrid o en la dirección de correo electrónico
dpd@aepd.es.
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